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XXIII.- lEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE RIO LAGARTOS, YUCATÁN, PARA El

EJERCICIO FISCAL 2015:

TiTULO PRIMERO

DE lOS CONCEPTOS DE INGRESO

CAPíTULO ÚNICO

Del Objeto de la ley y los Conceptos de Ingresos

Articulo 1.- la presente Ley tiene por objeto establecer los conceptos por los que la Hacienda

Pública del municipio de Rio Lagartos, Yucatán percibirá ingresos durante el ejercicio fiscal

2015; las tasas, cuotas y tarifas aplicables para el cálculo de las contribuciones; asl como el

estimado de ingresos a percibir en el mismo perlado.

Articulo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Rio Lagartos. Yucatán. que

tuvieran bienes en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados

a contribuir para los gastos públicos de manera que disponga la presente Ley, la Ley de

Hacienda del Municipio de Rlo Lagartos, Yucatán, el Código Fiscal del Estado de Yucatán y los

demás ordenamientos fiscales de carácter local y federal.

Articulo 3.- Los ingresos que s~ recauden por los conceptos señalados en la presente Ley, se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de

Egresos del Municipio de Río Lagartos, Yucatán; así como lo dispuesto en los convenios de

coordinación y en las leyes que se fundamenten.

Artículo 4.- De conformidad con lo establecido por el Código Fiscal y la Ley de Coordinación

Fiscal, ambas del Estado de Yucatán, y la Ley de Hacienda del Municipio de Río Lagartos,

Yucatán; para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, la Hacienda Pública del

Municipio de Río Lagartos, Yucatán, percibirá íngresos durante el ejercicio fiscal 2015, por los

siguientes conceptos:

1. Impuestos;

11. Derechos;

111. Contribuciones Especiales;

IV. Productos;

V. Aprovechamientos;

VI. Participaciones Federales y Estatales;

VII. Aportaciones; e

VIII. Ingresos Extraordinarios.
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TITULO SEGUNDO

DE LAS TASAS, CUOTAS Y TARIFAS

CAPiTULO I

De la Determinación de las Tasas, Cuotas y Tarifas

Articulo 5.- En tém1inosde lo dispuestoPQ!"el artiaJlo 2 de la ley de Haciendadel Municipiode

Río Lagartos, Yueatán, las tasas, OJOtasy tarifas aplicables para el cálculo de impuestos,

derechos y oontribuciones,a percibir por la Hacienda Pública Munidpal durante el ejercicio fiscal

2015, serán las establecidas en esta ley.

CAPíTULO 11

IMPUESTOS

Sección Primera

Impuesto Predlal

Articulo 6.- El impuesto predial calculado con base en el valor catastral de los predios, se

determinará aplicando la siguiente:

TARIFA

Limite inferior Limite superior Cuota Fija en Factor para aplicar al excedente

en $ en $ $ del limite

$0.01 $5,000.00 50.00 0.0015

$5,001.00 $20,000.00 60.00 0.0014

$20,001.00 $30,000.00 70.00 0.0013

$30,001.00 $40,000.00 80.00 0.0012

$40,001.00 $50,000.00 $90.00 0.0011

$50,001.00 $150,000.00 $100.00 0.0010

$150,001.00 $400,000.00 $250.00 0.0009

$400,001.00 En adelante $600.00 0.0008

El cálaJlo de la cantidad a pagar se realizará de la siguiente manera: el valor de los,
predios se situará entre los rangos delenninados por los límites inferior y superior; en cada rango

se aplicará la cuota señalada para ellimile inferior; a la cantidad excedente del límite inferior se

aplicará el factor señalado al rango.
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El resultado que se obtenga de la suma de estas operaciones determina el impuesto

predial del año.

Cuando no se cubra el impuesto en las fecha o plazos fijados para ello en la Ley de

Hacienda del Municipio de Rfo Lagartos, Yucatán, el monto del mismo se actualizará por el

transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país por lo cual se aplicará el

factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar, desde el mes en que debió

hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se efectúe,

Dicho factor se obtendrá dividiendo el ¡ndice Nacional de Precios al Consumidor que

determina el Banco de México y se publica en el Diario Oficial de la Federación al mes inmediato

anterior al más reciente del periodo entre el citado fndice correspondiente al mes inmediato

anterior al más antiguo de dicho periodo. Además de la actualización se pagarán los recargos en

concepto de indemnización al Municipio de Rfo Lagartos por la falta def pago oportuno,

Los recargos se calcularán aplicando ar monto del impuesto debidamente actualizado

conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, la tasa que resulte de sumar, las tasas aplicables

en cada año, para cada uno de los meses transcurridos, en el periodo de actualizaci6n del

impuesto.

Artículo 7,. Para efectos de la determinaci6n del impuesto predial con base en el valor catastral,

los valores que corresponderán a ros inmuebles durante el año 2015, serán los siguientes:

Artículo 8.- Para el cálculo del impuesto prediaJ con base en el valor catastral, se tomará el valor

de los predios, que se determinarán de conformidad con la siguiente labia:

VALORES UNITARIOS DE TERRENO

VALORES UNITARIOS DE TERRENO TRAMO ENTRE $ PORM2

COLONIA O CALLE
CALLE CALLE

CCI
De la calle 6 a la calle 12 9 19 50,00
De la calle 9 a la calle 19 9 12 50,00
Resto de la sección 25.00
SECCJON 2
De la calle 9 a la calle 19 10A 16 50,00
De la calle 10 a la calle 16 9 19 50,00
De la calle 12 a la calle 16 11 15 50.00
Resto de la población 25.00
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VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCiÓN

TIPO AREACENTRO ÁREAMEOIA RESTO DE LA

POBLACION

$ POR M2 $ POR M2 $ POR M2

Concreto 1,670.00 750.00 330.00

Hierro y rollizos 220.00 120.00 30.00

Zinc, asbesto o teja 120.00 80.00 20.00

Cartón y paja 100.00 70.00 20.00

RÚSTICOS

RUSTICOS $ POR HECTAREA

Camino blanco 520.00

Carretera estatal y/o federal 780.00

ZONA COSTERA

Predios de playa colindantes con el Golfo de México y su zona federal $10,000 metro lineal

maritimo terrestre.

Una vez calculado el valor catastral de los predios de la zona costera del municipio

colindante con el Golfo de México y su zona federal mari timo terrestre, el impuesto predial a

pagar será el 0.003% del valor catastral.

COMISARIA LAS COLORADAS

VALORES UNITARIOS Cuota fija

Para todos los terrenos sin construcción $30.00

Para las construcciones, segun los materiales siguientes:

al Concreto $50.00

bl Hierro y rollizos $30.00.
el Zinc, asbesto o teja $40.00

di Cart6n y paja $20.00

Articulo 9.- Para efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 37 de la Ley de

Hacienda del Municipio de Rlo Lagartos, Yucatán, cuando se pague el impuesto durante el

primer bimestre del año, el contribuyente gozará de un descuento del 20% anual. Asl mismo los

pensionados y jubilados que demuestren esta condición gozarán de un descuento del 50% anual

si pagan su impuesto durante el primer bimestre del ario.
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Artículo 10. El impuesto predial con base en las renlas o frutos civiles que produzcan los

inmuebles a que se refiere el artIculo 39 de la Ley de Hacienda del Municipio de Río lagartos,

Yucalán, se causará aplicando al monto de la contraprestación pactada, los factores que

establece la siguiente tarifa:

1. Sobre la renta o frutos civiles mensuales por casas habitación 3%

11. Sobre la renta o frutos civiles mensuales por actividades 5%

comerciales

Sección Segunda

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles

Articulo 11.- El impuesto sobre adquisición de inmuebles se calculará aplicando a la base

senarada en la ley de hacienda del municipio de Río lagartos, Yucalán. la tasa del 3%.

El impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, respecto de predios que formen

parte de algún programa de escrituraci6n de vivienda a personas de escasos recursos, realizado

por el municipio. o en coordinación con alguna dependencia de gobierno federal o estatal, se

calculará con tasa cero.

Sección Tercera

Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos

Articulo 12.- El Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos que se enumeran, se

calculará aplicando a las bases establecidas en el articulo 55 de la Ley de Hacienda del

Municipio de Rio Lagartos, Yucatán, las siguientes tasas:

CONCEPTO CUOTA FIJA
1. Bailes populares 8%
". Bailes internacionales 8%
111, Luz y sonido 8%
IV. Circos 4%
V. Juegos mecánicos grandes (6 en adelante) 8%
VI. Juegos mecánicos (1 a 5) 8%
VII. Trenecito 8%

VIII. Carritos y motocicletas 8%

No causarán este impuesto lOseventos deportivos ylo culturales.
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CAPiTULO III

DERECHOS

Sección Primera

Derechos por la expedición de licencias y Permisos

Articulo 13.- En el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de establecimientos o

locales cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas, se cobrará una cuota de acuerdo a la

siguiente tarifa:

GIRO Cuota fija anualizada.

1. Ucorerfa $6,000.00

11. Expendio de ceNeza $6,000.00

111. Tienda de autoseNicio tipo A $6,000.00

IV. Tienda de autoseNicio tipo B $8.000.00

Articulo 14.- A los permisos eventuales para el funcionamiento de establecimientos o locales

cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas, se les aplicará la tarifa diaria que a

continuación se señala:

GIRO Cuota fija anualizada en salario

mínimo vigente en el Estado

l. licorería 1

11. Expendio de cerveza 1

Articulo 15.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de establecimientos o locales

cuyos giros sean la prestación de servicios que incluyan el expendio de bebidas alcohólicas, se

aplicará la tarifa anual que se relaciona a continuación:

GIRO Cuota fija anualizada en salario

mínimo vigente en el Estado

l. Centro nocturnos 2

11. Cantinas 1

!II. Bares 1

IV. Discotecas 1

V. Restaurantes de lujo 0.50

VI. Restaurantes 0.25
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Artículo 16.- Para el otorgamiento de permisos eventuales de funcionamiento para

establecimientos o locales cuyos giros sean la prestación de servicios que incluyan el expendio

de bebidas alcohólicas, se aplicarán las tarifas que se relacionan a continuación:

GIRO Cuota fija diaria en salario

mlnimo vigente en el Estado

111.-Bares 0.020

IV.- Discotecas 0.020

Artículo 17.- POf"el otorgamiento de la revalidaciónanual de licencias para el funcionamiento de

los establecimientos ~ue se relacionan en el presente capitulo, se pagarán las cantidades

siguientes:

GIRO Cuota fija anual izada en pesos $
,. Licorería 1.000.00

". Expendio de cerveza 1,000.00

lit. Tienda de autoservicio tipo A 1.000.00

IV. Tienda de autoservicio tipo B 3,000.00

1. Centro nocturnos 5.000.00

". Cantinas 1,000.00

111. Bares 1.000.00

IV. Discotecas 1,000.00

V. Restaurantes de lujo 1.000.00

VI. Restaurantes 1,000.00

Articulo 18.- Para el otorgamiento de los permisos para efectuar bailes se pagará por día de

acuerdo a la siguiente tabla:

TIPO DE BAILE Cuota fija por evento
,. Luz y Sonido 600.00

". Bailes populares con grupos locales 400.00

111. Bailes populares con grupos foráneos 1,000.00

Articulo 19.- El cobro de derechos por el otorgamiento licencias, permisos o autorizaciones para

el funcionamiento de establecimientos y locales comerciales o de servicios, se realizará con

base en las siguientes tarifas:
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GIRO COMERCIAL o DE SERVICIOS EXPED1CION en RENOVACION

. $ en $

1. Farmacias, boticas y similares 1,500.00 750.00
, 11. Camicerlas, pollerlas y pescaderlas 220.00 100.00

111. Panaderlas y tortiUerlas 170.00 55.00

IV. Expendios de refrescos 335.00 125.00

I V. Expendio de refrescos naturales 220.00 60.00

VI. Compraventa de oro y plata 1,000.00 SOO.OO

VII. Taquerlas, loncherlas y fondas 160.00 65.00

VIII. Talleres y expendios de zapaterlas 200.00 70.00

IX. Tlapalerias 250.00 80.00

X. Compraventa de materiales de 2,000.00 700.00

construcción

XL Tiendas, tendejones y misceláneas 100.00 50.00

XII. Bisuterla y otros 200.00 80.00

XIII. Compraventa de motos y 4,000.00 2,000.00

refaccionarias

XIV. Papelerlas y centros de copiado 100.00 50.00

XV. Hoteles, hospedajes 650.00 350.00

XVI. Terminales de taxis, autobuses y 330.00 120.00

tricidos

XVII. Ciber-café y centros de cómputo 330.00 120.00

XVIII. Estéticas unisex y peluquerlas 170.00 50.00

XIX. Talleres mecánicos 300.00 100.00

XX. Talleres de tomo y herrerla en general 210.00 50.00

XXI. Tiendas ropa y almacenes 300.00 150.00

XXII. Tiendas departamentales 5,000 2,500

XXIII. Florerias y funerarias 315.00 105.00

XXIV. Puestos de venta de revistas, 210.00 50.00

periódicos y casetes

XXV. Carpinterlas 315.00 105.00

XXVI. Centros de distribución de bebidas 3,000.00 1,500.00

embotelladas

XXVII. Consultorios, cfinicas y laboratorios 3.000.00 1,500.00

dinicos

XXVIII. Paleterlas y dulcerlas 210.00 52.50
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XXIX. Negocios de telefonia celular 600.00 350.00

XXX. Cinema 3,000.00 1,500.00

XXXI. Taller,es de reparación eléctrica 330.00 170.00

XXXII. Escuelas particulares y academias 6,000.00 3,000.00

XXXIII. Salas de fiestas 1,200.00 600.00

XXXIV. Expendios de alimentos balanceados 315.00 105.00

XXXV. Gaseras 650.00 350.00

XXXVI. Gasolineras 5,000.00 2,500.00

XXXVII. Centros de acopio y comercio de 600.00 300.00

pescados y mariscos

XXXVIII. Oficinas de servicio de sistemas de 8,000.00 2,500.00

televisión

XXXIX. Fábrica de hielo 315.00 105.00

XL Centros de foto estudio y grabación 315.00 105.00

XLI. Despachos contables y jurídicos 500.00 250.00

XLII. Compraventa de frutas y legumbres 315.00 210.00

XLIII. Oficinas de telefonia residencial, móvil 15,000 3,000.00

Y servicio de intemet.

XLIV, Financieras y casas de empeños 3.000.00 1,500.00

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 10.A de la Ley de Coordinación Fiscal, el

cobro de los derechos a que se refiere este articulo, no condiciona el ejercicio de las actividades

comerciales, industriales o de prestación de servicios.

Articulo 20.- El cobro de derechos por el otorgamiento de licencias o permisos para la

instalación de anuncios de toda indole, se realizará con base en las siguientes cuotas:

,. Por su posición o ubicación:

al de fachadas, muros y bardas $ 35.00 por m2.

". Por su duración:

aJ Anuncios temporales: duración que no exceda los sesenta dias $ 15.00 por m2.

bJ Anuncios permanentes: anuncios pintados. placas $ 70.00 por m2.

denominativas, fijados en cercas y muros, cuya duración

exceda los sesenta dias

Ill. Por su colocación: hasta por 30 dlas

al Colgantes $ 15.00 por m2.

bl De azotea $ 15.00 por m2.

el Pintados $ 35.00 por m2.
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En el caso que no se retiren los anuncios al vencimiento del plazo concedido se oobrará

un.a multa del 50% del permiso concedido más los gastos que le ocasione al Ayuntamiento el

retirarlo.

Articulo 21 •• Por el otorgamiento de los permisos a que hace referencia el articulo 66 de la ley

de Hacienda del Municipio de Río lagartos, Yucatán, se causarán y pagarán derechos por metro

cuadrado de acuerdo a las siguientes tarifas.

la tarifa de derecho por el selVicio de inspección, revisión de planos y alineamientos de

terrenos, para el otorgamiento de la licencia para efectuar una construcción, que consista en

cualquier edificación, resane o instalación y por cualquier documento que expida la Dirección de

Desarrollo Urbano y SelVicios Públicos, será conforme a lo siguiente:

PARA CONSTRUCCIONES CLASE Veces el salario mlnimo general vigente en

TIPO A: el Estado.

CLASE 1 0.225

CLASE 2 0.255

CLASE 3 0.285

CLASE 4 0.300

PARA CONSTRUCCIONES

TIPOB:

CLASE 1 0.120

CLASE 2 0.135

CLASE 3 0.150

CLASE 4 0.180

la tarifa del derecho por el selVicio de inspección para el otorgamiento de la licencia de

construcción, ampliación, demolición de inmuebles, asl como para obtener la constancia de

terminación de obra se pagará por metro cuadrado conforme a lo siguiente:

PARA CONSTRUCCIONES CLASE Veces el salario mlnimo general vigente

TIPO A: en el Estado.

CLASE 1 0.105

CLASE 2 0.120

CLASE 3 0.135

CLASE 4 0.150
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PARA CONSTRUCCIONES

TIPO B:

CLASE 1 0.345

CLASE 2 0,420

CLASE 3 0,480

CLASE 4 0.540

TIPO A.• Es aquella construcción estructurada. cubierta con concreto armado o cualquier otro

elemento especial. con excepción de las señaladas con el TIPO B.

TIPO B.- Es aquella construcción estructurada cubierta con madera, cartón, paja, lámina

metálica, lamina de asbesto o lámina de cartón. Ambos tipos de construcciones podrán ser:

CLASE 1.- Con construcción hasta 60 m2.

CLASE 2.- Con construcción desde 61 m2 hasta 120 m2.

CLASE 3.- Con construcción desde 121m2 hasta 240 m2.

CLASE 4.- Con construcción desde 241 m2 hasta en adelante.

La tarifa del derecho por el servicio de revisión de planos y expedición de la constancia o

licencia para la apertura de la via pública, unión, división rectificación de medidas o

fraccionamiento de inmuebles se pagará 0.65 de un salario minimo vigente en el Estado por

predio resultante.

Por el servicio de inspección para el otorgamiento de las licencias para realizar una

demolición se pagará, 0.07 de un salario mlnimo vigente en el Estado, por metro cuadrado.

Por el servicio de inspección para el otorgamiento exclusivamente, de la constancia de

alineamiento de un predio se pagará 0.19 de un salario mfnimo vigente en el Estado, por metro
lineal.

Por el servicio de inspección, revisión y sellado de planos se pagará 1.56 salarios

mínimos vigentes en el Estado.

Por la expedición de Constancias de Reserva de Crecimiento $ 50.00

Por la anuencia de Electrificación $ 100.00
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Por la constancia de congruencia de uso de suelo y que sirve con cualquier otra

denominación, como requisito para la obtención de un titulo de concesión en Zona Federal

Maritimo Terreslre, $ 150.00 mt2

Por el otorgamiento de permiso de factibilidad de uso de suelo se pagará por el

coeficiente de ocupación del suelo (CaS) de acuerdo a la tabla siguiente:

PARA CONSTRUCCIONES CLASE Veces el salario mlnimo general vigente en el

TIPO A: Estado.

CLASE 1 0.035

CLASE 2 0.045

CLASE 3 0.045

CLASE 4 0.055

PARA CONSTRUCCIONES

TIPO B:

CLASE 1 0.0105

CLASE 2 0.0135

CLASE 3 0.0165

CLASE 4 0.0195

Por el servicio de inspección para el otorgamiento de la licencia que autorice romper o

hacer cortes en el pavimento, banquetas, empedrados y guarniciones, asi como para ocupar la

via aérea o subterranea con instalaciones provisionales o para alojar redes de infraestructura

destinadas para la prestación de servicios, se pagara $10.00 por metro lineal.

En estos casos, la reparación sera realizada por la dirección de servicios públicos

municipales, con cargo al solicitante de la licencia, salvo pacto en contrario.

Por la revisión de planos, supervisión y expedición de constancias para obras de

urbanizaciónse pagará 0.026 de un salario mlnimo vigente en el Estado, por metro cuadrado de

via pública.

Por el servicio de autorización de licencias del uso de suelo se pagara por el coeficiente

de ocupación del suelo (CaS) como sigue:
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PARA.CONSTRUCCIONES CLASE Veces el salarlo minimo general vigente

TIPO A en el Estado.

CLASE 1 0.040

CLASE 2 0.055

CLASE 3 0.055

CLASE 4 0.065

PARA CONSTRUCCIONES

TIPOS:

CLASE 1 0.0110

CLASE 2 0.0140

CLASE 3 0.0170

CLASE 4 0.0200

Por servicio de inspección para expedir licencia para efectuar excavaciones se pagará

0.65 de un salario mlnimo vigente en el Estado, por metro cúbico.

Por el servicio de inspección para expedir licencias para construir bardas o colocar pisos

0.60 de un salario mlnimo vigente en el Estado. por metro cuadrado.

Las construcciones, excavaciones. demoliciones y demás obras o trabajos iniciados o

llevados a cabo sin la autorizaci6n, constancia. licencia. o permiso correspondiente, se

entenderá extemporáneos y pagarán una sanci6n correspondiente a 30 salarios minimos

vigentes.

Asimismo, se cobrará por la instalaci6n de antenas de telefonia celular o similar, los

siguientes:

Conceptos Veces el salario minlmo general vigente en el

Estado.

a) Por permiso de construcci6n 100

bJ Por factibilidad de uso de suelo 15
e) Por licencia de uso de suelo 30

Articulo 22.- Por el uso de suelo para construir y colocar en la via pública o en propiedad

privada su infraestructura de cableado. postes o antenas se cobrarán las siguientes:
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a) Por poste $ 5.00 mensual por unidad.

b) Por caseta telefónica $ 50.00 mensual por unidad.

c) Por instalaciones lineales $1.00 mensual por metro.

Articulo 23.- Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier otro evento o

espectáculo en la via pública se pagará la cantidad de 2 veces el salario minimo general vigente

en el Estado, por dia. Se exceptúa en eventos educativos y culturales.

Sección Segunda

Derechos por la expedición de Certificados, Copias y Constancias

Articulo 24.- El cobro de derechos por el servicio de certificados y constancias que presta el

ayuntamiento, se realizará aplicando las siguientes tarifas:

SERVICIO TARIFA O CUOTA

Por participar en licitaciones S 2,000.00

Certificaciones y constancias expedidas por el ayuntamiento $50.00

Reposición de constancias por hoja $ 16.00 por hoja

Compulsa de documentos por hoja $ 5.00 por hoja

Por certificado de no adeudo de impuestos $ 20.00

Por expedición de duplicados de recibos oficiales elu $ 16.00 du

Por cada certificado que expida cualesquiera de las dependencias del Ayuntamiento, se

pagará un derecho de $ 12.00; salvo en aquellos casos en que ésta propia ley señale de manera

expresa otra tasa o tarifa y el certificado de estar al corriente en el pago del impuesto predial,

que para su expedición requerirá el anexo del recibo de pago de este derecho.

Para el caso de alguna constancia o certificado, que se requiera en el trámite de algún

titulo de propiedad que el municipio realice, o en ooordinación con alguna dependencia estatal o

federal, y que forme parte de algún programa social a fin de esaiturar la vivienda a personas de

escasos recursos, este pago se exentará,

Sección Tercera

Derechos por Servicios de Vigilancia

Artículo 25.- Por los servicios de vigilancia que preste el Ayuntamiento se pagarán cuotas de

acuerdo a las tarifas siguientes:
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1. Por dia de servido, dos veces el salario minimo general vigente en el Estado, por cada

elemento.

11. Por hora de servicio 0.15 veces el salario minimo general vigente en el Estado.

Sección Cuarta

Derechos por Servicio de ümpia

Articulo 26.- los derechos correspondientes al servicio de limpia se causarán y pagarán de

conformidad con la siguiente clasificadón:

CLASIFICACION Veces el salarlo mlnimo general
viaente en el Estado.

1. Por cada viaje de recolección con vehiculo de 5
hasta 7 metros cúbicos en caso de predios
baldios.

11. Por cada metro cuadrado en caso de predios 1
baldios

Por la recolección y traslado de basura al punto de disposición final se cobrará de

acuerdo a lo siguiente:

TIPO DE GENERADOR UNIDAD CUOTA

Domestico Hasta 20 kg. Por dia segun la frecuencia de $10.00 por mes

ruta.
Comercial ylo industrial Hasta 40 kg. Por dia segun frecuenda de ruta $40.00 por mes

En caso que sea concesionada la recolección de basura, el concesionario deberá

respetar las cuotas establecidas en esta ley, de conformidad a las bases por las cuales pudiera

ser concesionado este servido.

Sección Quinta

Derechos por Servicios de Agua Potable

Artículo 27.- El servicio municipal de agua potable, es de uso publico urbano, exclusivo para

centros de población y asentamientos humanos, a través de la red municipal, de conformidad a

lo que establece la ley de Aguas Nacionales.

Por lo tanto, el municipio no puede brindar este servicio a usuarios que se dediquen a

actividades agropecuarias, ya que es exclusivo para el uso y consumo de los usuarios que se

ubiquen dentro de los polígonos de las poblacionesde la jurisdicción municipal, en función de la

obligatoriedad del municipio de prestar servidos publicos a los habitantes y as! contribuir al

cuidado de la salud publica.
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Los predios rusticos destinados a actividades agropecuarias o que se encuentren fuera

de las poblaciones, deberan obtener el aprovechamiento de las aguas nacionales, de

conformidad a las leyes de la materia.

El cobro de derechos por el servicio de agua potable que preste el Ayuntamiento, se

realizara de conformidad con las cuotas y tarifas siguientes:

Por consumo doméstico en Rio Lagartos $ 12.00 mensuales

Por consumo doméstico en las Coloradas S 10.00 mensuales

Por consumo comercial S 30.00 mensuales

Por consumo industrial sector turismo $ 100.00 mensuales

Por consumo industrial sector pesquero $ 150.00 mensuales

Por consumo industrial sector salinero $ 500.00 mensuales

Por la instalación nueva del suministro de agua potable, de cualquier tipo, se pagara la

cantidad de $500.00

La Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, esta facultada para crear el padrón de

usuarios para efectos de organizar el mejor servicio a favor de los consumidores.

Sección Sexta

Derechos por Servicios de Cementerios

Articulo 28.- El cobro de derechos por los servicios de panteones que preste el ayuntamiento,

se calculara aplicando las siguientes tarifas:

Inhumación por 2 años $300.00

Exhumación $ 350.00

Exhumación después de transcurrido el término de ley $ 200.00

Adquisición de fosa a perpetuidad $1,500.00

Adquisición de cripta a perpetuidad $800.00

Refrendo anual por depósito de restos humanos $ 100.00

Expedición de duplicado de concesiones de perpetuidad $50.00

El pago de los derechos correspondientes se hará en el momento en que se solicite el

servicio.
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Sección Séptima

Derechos por Servicio de Rastro

Artículo 29.- El cobro de derechos por los servicios de rastro que, en su caso, preste el

ayuntamiento, se calculará aplicando la siguiente tarifa:

Matanza de ganado vacuno $ 31.50 por cabeza

Sección Octava

Derechos por el Servicio de Supervisión Sanitaria de Matanza de Animales de Consumo

Artículo 30.- los derechos por el servicio de supervisi6n sanitaria de matanza de animales de

consumo. se pagarán con base en la cuota de:

l.. Ganado porcino

1I.-Ganadovacuno

$20.00 por cabeza

$50.00 por cabeza

Sección Novena

Derechos por el Uso y Aprovechamiento de los Bienes del Dominio Público Municipal

Artículo 31.- El cobro de derechos por el uso y aprovechamiento de los bienes del dominio

público Municipal, se calculará aplicando las siguientes tarifas:

TIPO DE CONTRUBUYENTE YIO USUARIO TARIFA O CUOTA
,. locatarios fijos en bazares y mercados municipales $ 3.00 por dia

11. locatarios semifijos $ 5.00 por día

111. Por uso de baños $ 2.00 por servicio

IV. Derecho de piso articulas de temporada. $ 10.00 por dia

Sección Décima

Derechos por Servicio de Depósito Municipal de Vehlculos

Articulo 32.- El cobro de derechos por el servicio de corralón que preste el ayuntamiento, se

realizará de conformidad con las siguientes tarifas diarias:

1. Vehículos pesados $ 80.00
11. Automóviles $ 30.00

111. Motocicletas y motonetas $10.00

IV. Triciclos y bicicletas $5.00
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Sección Décima Primera

Derechos por Servicio por Alumbrado Público

Articulo 33.- la tarifa para el pago del derecho de alumbrado público será la que resulte de

aplicar la tarifa prevista en la ley de Hacienda del Municipio de Rlo lagartos. Yucatán.

Sección Décima Segunda

Derechos por Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Infonnación Pública

Articulo 34.- El cobro de los derechos por los servicios de la unidad municipal de acceso a la

información, que preste el ayuntamiento se realizará de acuerdo con las siguientes tarifas:

Expedición de copias certificadas $ 3.00 por hoja

Emisión de copias simples $ 1.00 por hoja

Información en discos magnéticos y disco compacto $ 20.00 du

Información disco de video digital $ 50.00 du

CAPiTULO IV

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPiTULO ÚNICO

Contribuciones Especiales por Mejoras

Artículo 35.- Una vez determinadoel coslo de la obra, en términos de los dispuesto por la ley de

hacienda del municipio de Rlo lagartos. Yucatán. se aplicará la tasa que la autoridad haya

convenido con los beneficiarios, procurando que la aportación económica no sea ruinosa o

desproporcionada; la cantidad que resulle se dividirá entre el número de metros lineales,

cuadrados o cúbicos, según corresponda al tipo de la obra, con el objeto de determinar la cuota

unitaria que deberán pagar los sujetos obligados.

cAPlrUlOV

Productos

Articulo 36.- la hacienda pública municipal percibirá productos derivados de sus bienes

muebles e inmuebles, asi como financieros. de conformidad a lo dispuesto en la ley de

Hacienda del Municipio de Rlo lagartos. Yucatán.

El Municipio percibirá productos derivados de los bienes inmuebles por los siguientes
conceptos:
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Por arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles; el arrendamiento de bienes

inmuebles a que se refiere la fracción 11del articulo 115 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos podrá realizarse cuando dichos inmuebles no sean destinados a la

administración o prestación de un servicio público, mediante la celebración del contrato que

firmará el Presidente Municipal y el Secretario de la Comuna, previa la aprobación del cabildo y

serán las partes que intervengan en el contrato respectivo las que determinen de común acuerdo

el precio o renta, la duración del contrato y época y lugar del pago.

l. Queda prohibido el subarrendamiento de los inmuebles a que se refiere el párrafo

anterior.

11. Por arrendamiento temporal o concesiones por el tiempo útil de locales ubicados en

bienes de dominio público, tales como: mercados, plazas, jardines. unidades deportivas

y otros bienes destinados a un servicio público;

111. Por Concesiones del uso del piso en la vía públíca o en bíenes destinados a un servicio

público como mercados, unidades deportivas, plazas, y otros bienes de dominío público

se cobrará de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de Rio Lagartos, Yucatán.

El Municipio. podrá percibír productos por concepto de la enajenación de sus bíenes

muebles, siempre y cuando éstos resulten innecesarios para la Administración Municipal, o bien

que resulte incosteable su mantenimiento y conservadón. Para ello se requerirá el voto de las

dos terceras partes del Cabildo y siempre que el valor de los bienes no exceda de 100 salarios

I)línimos; si excede de esa cantidad pero no de 500 salarios minimos, la venta se hara en la

forma que previene el Código Civil del Estado de Yucatán, para los remates.

cAPirULOVI

Aprovechamientos

Artículo 37.- La hacienda publica municipal percibira aprovechamientos derivados del cobro de

multas administrativas, impuestas por autoridades federales no fiscales; multas impuestas por el

Ayuntamiento por infracciones a la Ley de Hacienda del Municipio de Rlo lagartos, Yucatán, y/o

a los reglamentos administrativos.

Artículo 38.- Las personas que oometan las infracciones señaladas en los Capítulos l. 11Y 111del

Titulo Tercero de ley de Hacienda del Municipio de Río Lagartos Yucatán, se haran acreedoras

a las siguientes sanciones:

l. Serán sancionadas con multa de 1 a 2.5 salarios mínimos vigentes en el Estado de

Yucatán, las personas que oometan las infracciones oontenidas en las fracciones 1, 111,IV

yV;
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11. Serán sancionadas con multa de 1 a 5 salarios minimos vigentes en el Estado de

Yucatán, las personas que cometan la infracción contenida en la fracción VI;

111. Serán sancionadas con multa de 1 a 25 salarios mlnimos vigentes en el Estado de

Yucatán, las personas que cometan la infracción contenida en la fracción 11,y

IV. Serán sancionadas con multas de 1 a 7.5 salarios minimos vigentes en el Estado de

Yucatán, las personas que cometan la infracción contenida en la fracción VII;

Si el infractor fuese jornalero. obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa

mayor del importe de su jornalo salario mínímo de un dia.

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un

día de su ingreso.

Cuando se aplique una sanción la autoridad deberá fundar y motivar su resolución.

Se considerará agravante el hecho de que el infractor sea reincidente. Habrá

reincidencia cuando:

al Tratándose de infracciones que tengan como consecuencia la omisión en el pago de

contribuciones, la segunda o posteriores veces que se sancione el infractor por ese

motivo.

b) Tratándose de infracciones que impliquen la falta de cumplimiento de obligaciones

administrativas y/o fiscales distintas del pago de contribuciones, la segunda o

posteriores veces que se sancione al infractor por ese motivo.

Articulo 39.• Para el cobro de las multas por infracciones a los reglamentos municipales, se

estará a 10dispuesto en cada uno de ellos.

CAPiTULO VII

Participaciones y Aportaciones

Articulo 40.- El Municipio de Rio Lagartos, Yucatán percibirá Participaciones Federales y

Estatales, así como aportaciones. de conformidad con lo establecido por la Ley de Coordinación

Fiscal y la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán.

CAPiTULO VIII

Ingresos Extraordinarios

Artículo 41." El municipio de Rlo Lagartos, Yucatán, podrá percibir ingresos extraordinarios via

empréstitos o financiamientos;o a través de la federación o el estado, por conceptos diferentesa

las participaciones y aportaciones; de conformidad con lo establecido por las leyes respectivas.
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TirULO TERCERO

DEL PRONÓSTICO DE INGRESOS

CAPiTULO ÚNICO

De los Ingresos a Percibir

Articulo 42.- Los ingresos que la Tesoreria Municipal de Rio Lagartos, Yucatán, calcula percibir

durante el ejercicio fiscal del año 2015, en concepto de Impuestos, son los siguientes:

Impuestos $705,000,00

Impuestos sobre los ingresos $5,000.00

Impuestos sobre el patrimonio $400,000.00

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones $300,.000.00

Accesorios 0.00

Otros Impuestos 0.00

Impuestos no comprendIdos en las fracciones de la ley de Ingresos
0.00

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

Articulo 43.-Los Derechos que el Municipio percibirá se causarán por los siguientes conceptos:

Derechos $344,000.00

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de
$15,000.00

dominio público

Derechos por prestación de servicios $268,000,00

Otros Derechos $61,000.0.0

Accesorios 0.00

Derechos no comprendidos en las fracciones de la ley de Ingresos
0.00

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

Artículo 44.-Las Contribuciones Especiales que el Municipio percibirá, serán las siguientes:
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Contribuciones de mejoras 0.00

Contribución de mejoras por obras públicas 0.00

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de Ingresos
0.00

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

Articulo 45 .•Los Productos que la Hacienda Pública Municipal percibirá, serán las siguientes:

Productos $61,000.00

Productos de tipo corriente $ 6,000.00

Productos de capital $ 55,000.00

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en
$0.00

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

Artículo 46.- Los Aprovechamientos que la Hacienda Pública Municipal percibirá, se dasificarán

de la siguiente manera:

Aprovechamientos $70,000.00

Aprovechamientos de tipo corriente $70,000.00

Aprovechamientos de capital 0.00

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos
0.00

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

Articulo 47.- Las Participaciones que percibirá la Hacienda Pública Municipal se integrarán por

los siguientes conceptos:

IParticipaciones 1$10,195,886.41

Articulo 48.-Las Aportaciones que recaudará [a Hacienda Pública Municipal se integrarán por

los siguientes conceptos:

IAportaciones
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Articulo 49.•los Ingresos Extraordinarios que percibirá la Hacienda Publica Municipal serán los

siguientes:

Ingresos por ventas de bienes y servicios 0.00

Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados 0.00

Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del
0.00

Gobierno Central

Total: 0.00

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0.00

Transferencias Internas y ASignacionesdel Sector Público 0.00

Transferencias del Sector Público 0.00

Subsidios y Subvenciones 0.00

Ayudas sodales 0.00

Transferencias de Fideicomisos, mandatos y análogos 0.00

Convenios 0.00

Total: 0.00

Ingresos derivados de Financiamientos 0.00

Endeudamiento Interno 0.00

Total: 0.00

El total de ingresos que el Municipio de Río lagartos percibirá durante el ejercicio fiscal

2015, ascenderá. a: $14,575,732.30

Transitorio:

Articulo Único.- Para poder percibir aprovechamientos via infracciones por faltas

administrativas, el Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los

que establecerán los montos de las sanciones correspondientes.
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